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partida en el momento de hacerse efectivos 105 premios,
quedando éstos obligados a soportarlo.

Art. 4.° Base imponible.-Constituye la base impo
nible del Impuesto la cantidad entregada en concepto
de premio al portador del cartón.

Art.5.0 Tipo de gravamen.-EI tipo de gravamen será
del 10 por 100.

Art.6.0 Devengo.-Ellmpuesto se devengará al tiem
po de hacer efectivos 105 premios correspondientes a
105 cartones que contengan las combinaciones gana
doras.

Art.7.0 Autoliquidación y pago.-1. El sujeto pasi
vo autoliquidará el presente Impuesto mediante la pre
sentación de una declaración-liquidación de 105 premios
satisfechos y quedará obligado a su ingreso en la Hacien
da del Principado, en los plazos y formas que reglamlm
tariamente se determinen.

2. La Consejería de Hacienda, Economía y Planifi
cación aprobará el modelo de declaración y determinará
el documento de pago del Impuesto.

Art. 8.0 Gestión.-La g~stión, inspección, recauda
ción y revisión del Impuesto corresponde a la Consejería
de Hacienda, Economía y Planificación. . .

Art. 9.° Infracciones y sanciones.-Las infracciones
tributarias serán calificadas y sancionadas con arreglo
a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y las dis
posiciones complementarias o concordantes que regulen
la potestad sancionadora de la Administración Pública
sobre la materia.

DISPOSICION ADICIONAL

El tipo de gravamen establecido en la presente Ley
podrá ser modificado por las leyes anuales de Presu
puestos Generales del Principado de Asturias.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará 'en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Principado
de Asturias y de la Provincia».

Por tanto, ordeno a todos 105 ciudadanos a quienes
sea de aplicación esta Ley cO¡3dyuven a su complimiento,
así como a todos 105 Tribunales y Autoridades que ·Ia
guarden y la hagan guardar.

Oviedo, 30 de diciembre de 1992.

JUAN LUIS RODRIGUEZ-VIGIL RUBIO,
Presidente del Principado de Asturias

(Publicada en el ttBoletfn Oficial del Principado de Asturias
y de la Provincia» número 9, de 13 de enero de 1993)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

LEY 7/1992, de 16 de diciembre, de Incre
mento de Retribuciones del Personal al Ser
vicio de la Diputación Regional de Cantabria
y concesión de una paga de compensación.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprobado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta
tuto de Atrtonomía para Cantabria, promulgo la siguiente
Ley de Incremento de Retribuciones del Personal al Ser-

vicio de la Diputación Regional de Cantabria y concesión
de una paga de compensación.

. Exposición de motivos

La aplicación de la previsión contenida en 105 artícu
los 55 (último párrafo) del Estatuto de Autonomía y 33
de la Ley de Finanzas, trae como consecuencia la pórroga
de 105 Presupuestos Generales para 1991 durante el
ejercicio de 1992 hasta la aprobación de 105 corres
pondientes a este ejercicio.

La situación de prórroga afecta a 105 créditos de 105
presupuestos de 1991 con referencia al importe inicial
por el que aquéllos fueron aprobados por la Ley de Can
tabria 5/1991, de 27 de marzo.

PJ)r otro lado, hay que entender que las normas con
tenidas en el articulado de la Ley de Cantabria 5/1991
deben considerarse prorrogadas junto con 105 presupues
tos a 105 que se refieren.

Con la presente Ley se pretende actualizar las retri
buciones del personal en activo al servicio de la Admi
nistración de la Diputación Regional de Cantabria, puesto
que no parece oportuno demorar sus incrementos hasta
la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales
de la Diputación Regional para 1992, en la medida en
que ello ocasionaría un perjuicio económico a dicho per
sonal en relación can el del resto del sector público,
así como abonar una paga adicional compensatoria de
la desviación entre el índice de precios al consumo pre
visto y el registrado en el año 1991. conforme dispone
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

TITULO I

Del incremento de retribuciones del personal al servicio
de la Administración de la Diputación Regional

de Cantabria

Artículo 1.° Personal al servicio de la Administración
de la Diputación Regional de Cantabria no sometido a
la legislación laboral.

Con efectos de 1 de enero de 1992, la cuantía de
105 componentes de las retribuciones del personal en
activo de la Administración de la Diputación Regional
de Cantabria, excepto el sometido a la legislación laboral.
experimentará el siguiente incremento con respecto a
las establecidas para el ejercicio 1991:

a) . Las retribuciones básicas de dicho personal. así
como las complementarias de carácter fijo y periódico
asignadas a 105 puestos de trabajo que desempeña, expe
rimentarán un incremento del 5 por 100.

b) Los complementos personales y transitorios y
demás retribuciones <¡tie tengan análogo carácter se regi
rán por su normativa específica y por lo dispuesto en
esta Ley, quedando excluidos del aumento de 5 por 100
previsto en la misma.

c) Las indemnizaciones por razón del servicio se
regirán por su normativa específica.

d) A 105 efectos de la absorción de lo.s complemen
tos personales y transitorios, el incremento de retribu
ciones de carácter general que se establece en la pre
sente Ley, sólo se computará en el 50 por 100 de su
importe. En ningún caso se considerarán 105 trienios ni
los incrementos que experimenten las retribuciones que
no tengan carácter fijo y periódico.

e) A 105 miembros del Consejo de Gobierno, Secre
tarios generales técnicos y Directores regionales les será
de aplicación lo establecido en el apartado a) del pre
sente articulo.

Art.2.0· Personallaboral.-Con efectos de 1 de enero
de 1992, las retribuciones del personal laboral incluido
en el ámbito de aplicación del IV Convenio Colectivo



'BOEnúm.39 lunes 15 febrero 1993 4625

para el personal laboral de la Diputación Regional de
Cantabria. experimentarán un incremento del 5 por 100.
qUE! se calculará tomando en consideración los siguien
tes conceptos:

Al Salario base. como retribución fijada por unidad
de tiempo. ,

Bl Complementos salariales de antigüedad. del
puesto de trabajo. de toxicidad. penosidad. turnicidad
y festividad.

Al personal laboral le será de aplicación lo previsto
en los apartados bl. cl y dl del artículo anterior.

TITULO 11

De la compensación de la desviación entre el ín(lice de
precios al consumo previsto y el registrado

en el año 1991

Art. 3.° Incremento de' compensación.-Para com
pensar la désviación entre el índice de precios al con-

, sumo previsto y el registrado-en el año 1991, de acuerdo
con la tasa interanual de noviembre de 1991 sobre la
del mismo mes del año 1990. todas las referencias con
tenidas en los artlculos 1.° y 2.° de esta ley relativas
al incremento de retribuciones del 5 por 100 sobre las
cuantías establecidas para el ejercicio 1991, se enten
derán referidas a estas últimas incrementadas en
el 0,6667 por 100.

Art. 4.° Paga de compensación.-Con la misma fina
lidad compensatoria, a todo el personal al servicio de
la Administración de la Diputación Regional de Cantabria,
que haya estado en activo durante el año 1991, se le
abonará una paga de compensación equivalente
al 0,667 por 100 de su retribución por los siguientes
conceptos:

A) Personal al servicio de la Diputación Regional
de Cantabria excluido de la legislación laboral. ,

Total de las retribuciones devengadas y correspon
dientes al año 1991. exceptuadas:

Paga de compensación establecida por el Acuerdo
de Consejo de Gobierno de 18 de abril de 1991, sobre
la aplicación de la cláusula de revisión salarial.

Complemento familiar.
Complementos personales y transitorios.
Indemnizaciones por razón de servicio.

Bl Personal laboral: Total de 'las retribuciones deven
gadas correspondientes al año 1991, por los conceptos
que tengan la consideración legal de salario. con excep
ción de:

Paga de compensación estáblecida por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 18 de abril de 1991 sobre apli
cación de la cláusula de revisión salarial.

Percepciones económicas en especie.
Cantidades percibidas en ,concepto de acción social.
Complementos personales y transitorios,

la percepción de la paga a que se refiere el presente
artículo será incompatible con la aplicación de cualquier
otra medida compensatoria de la desviación del IPC
de 1991 respecto a la previsión inicial.

los complementos personales y transitorios que
pudiera tener reconocidos el personal a que se refiere
este artículo no serán absorbidos por la paga establecida
en el mismo.

TITULO 111

De la financiación 'de los incrementos y de la
compensación

Art. 5.° Financiación df1los incrementos y de la com
pensación.-Hasta la entrada en vigor de la ley de Pre
supuestos Generales de la Diputación Regional de Can
tabria para el ejercicio económico 1992. la financiación
de los incrementos previstos en la presente ley se efec:
tuará con cargo a los créditos actualmente disponibles
o, en caso de ser éstos insuficientes para atenderlos,
mediante la ampliación de los mismos. la, ampliación,
en su caso. se compensaría con una minoración de igual
cuantía en aquellos créditos presupuestarios disponibles,
que acuerde el Consejo de Gobierno, a propuesta de
la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto.

DISPOSICION FINAL

la presente ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Cantabria»,

Santander a 16 de diciembre de 1992.
JUAN HORMAECHEA CAZÓN.

Presidente del Consejo de Gobiemo

(Publicada en el uBoler'n OficiiH de Cantabria», edición especial núme
ro 26 de 17 de diciembre de 1992)

4195 LEY 8/1992. de 16 de diciembre. para la
determinación de la capitalidad de los partidos
judiciales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. .

El PRESIDENTE DE LA DIPUTACiÓN REGIONAL DE CANTABRIA

Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria
ha aprObado y yo. en nombre de Su Majestad el Rey
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Esta
tuto de Autonomía para Cantabria. promulgo la siguiente
ley para la determinación de la capitalidad de los par
tidos judiciales de la Comunidad Autónoma'de Cantabria.

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía para Cantabria determina
en SU artículo 43, que corresponde a la Asamblea Regio
nal de Cantabria fijar la delimitación de las demarca
ciones territoriales d,e los órganos jurisdiccionales y la
localización de su sede de acuerdo con la ley Orgánica
del Poder Judicial. la ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio. del Poder Judicial establece en su articulo 35.6
que las Comunidades Autónomas determinarán por ley
la capitalidad de los partidos judiciales, precepto que
textualmente recoge la ley 38/1988, de.28 de diciem
bre, de Demarcación y Planta Judicial en su artículo 4.4,
añadiendo en el mismo apartado que la capitalidad
corresponde a un solo municipio y en el apartado 5
que los partidos judiciales se identifican por el nombre
del municipio al que corresponde su capitalidad.

Sin renunciar a la propuesta aprobada por la Asam
blea Regional de Cantabria 'el 7 de octubre de 1985,
que incluía la necesidad también de partidos judiciales
para los municipios de las comarcas de liébana, Cabezón
de la Sal y Castro Urdiales (este último creado por la
ley 3/1992, de 20 de marzo, sobre medidas de correo
ción de la ley de Demarcación y Planta Judicial). la pre
sente ley da cumplimiento a las previsiones contenidas
en las leyes citadas determinando la capitalidad de los
partidos judiciales a que se refiere la normativa estatal.

Para ello se sigue el criterio de asumir las capita
lidades vigentes en la actualidad que en general con-


